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Otórgase Permiso para Ejercer Cargo 
de Cónsul de Noruega 

~ -

' · Poder Legislativo 
República de Nicaragua 

Resolución No. 206 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico: Otórgase permiso al seftor juan 

Roberto Vassalll May, para ejercer el cargo 
Cónsul de Noruega, en la ciudad de Ma· 
nagua. 

Esta Resolucióñ deberá ser publicada en 
cla Gaceta, I Diar!O Oficial. 

Dado en el Salón 'He Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 20 de 
Enero de 1965. 

/. /. Morales Marenco 
Diputado Presidente 

Orlando Montenegro M. 
Diputado Secretarlo ¡ 

Oiga N. de Sa/Jal/os 
Diputado Secretarla 

Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.
Managua, D. N., 27 de Enero de 1065. 

Francisco Machado Sacasa, 
S. P. 

Pablo Rener, 
s. s. 

Edmund.o Ama1or, 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-ManPgua, D. N., primero de Febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco. ! 

:.:: RENE SCHICK. 
El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relacio-
nes Exteriores, • 
Alfonso Ortega Urbina. 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo Tercera Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del Décimo Cuarto Periodo Constitu· 
clonal del Congreso, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, D. N., a las once y cin
co minutos de la manana del dla miérco· 
les tres de febrero de mil novecientos se· 
senta y cinco. 
Presidencia del honorable Senador Dr. 

Francisco Machado Sacasa, asistido de los 
honorables Senadores Dr. Humberto Castrl· 
llo y Don Edmundo Amador, como Primero 
y Segundo Secretarlo, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Dr. Mariano Argüello, Dr. Rafael 
Ayón, Don Enrique Belli, Don José Marra 
Briones, Don José f rixione, Dr. Camilo 
jarqufn, Don Luis Arturo Ponce y General 
J. Rigoberto Reyes. • 

lo.-Se abrió la sesión. 
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2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3o.-Se levantó la sesión, citando el ho· 
norable Senor Presidente para celebrar la 
próxima diez minutos después. 

Francisco Machado Sacasa, 
Presidente. 

Humbtrto Castrillo, Edmundo Amador, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

8obernaci6n -Y Anexot 

Nacionalizaci6n Nicaragliense 
Luigi Piludu Argiolas 

No. 1740 

El Presidente de la República, 

al Sr. 

Vista la solicitud del senor Luigl (Luis) 
Plludu Argiolas, mayor de edad, casado, 
nagociante, de este domicilio y originarlo 
de Cagliari, Italia, relativa a que se le conce· 
da carta de nacionalización de la República 
de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio-. 
nalidad italiana, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
cinco anos, su matrimonio con mujer nica· 
ragüense, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: :Ja• 

De conformidad con los Artos. 19, · Ordi· 
nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Consitución, 
y 4, Ordinal 5) de la · Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionalización 

Nicaragüense, al senor Luigi (Luis) 
Piludu Arglolas, de calidades cono
cidas, y darle certificación de este 
acuerdo para que le ~sirva de sufi· 
tiente atestado. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 21 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Ooberación.
Lorenzo Ouerrero. 

Minl1terlo de Eaonoml1 

SECCION DI! PATl!NTES DE NICARAOUA 

Patente de Invención 
N9 197-8/U N9 43212- CJ 7.80 

Arnvld S. Roald, de Drabant, B~lglca, por medio 
de 1pcderado1 Dr. lldefon10 Palma Martr:iez, Abo· 
gado y de ute domicilio, aollcita conculón de de-

r~thos de Patente de Invención aobre su Invento 
consistente tn: 

Procedimiento de Aglomeración para 
Elaborar un Detergente Granular 
Cuya caHa-patente 1c extenderá a favor de la 

Sociedad The Procter & 01mble Company, de 101 
E1tado1 Unidos de América. 

Oyense opo1iclone1, término legal. 
Minl1terio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nlnr1gua1 Managua, D. N. velntldó1 de Enero 
de mil novecltnto1 1c1enta y cinco. jullán Ben
dai'la S. Coml1lonado de Patentn de Nicaragua. 

3 2 

Nombres Comerciales 
N9 205-B¡U N9 432!5-~ 11.20 

lndustriu Con1olldad11 Centroamerlcanu, So
ciedad Anónima, de etta República, por medio de 
apoderado Armando Wa11.ül1 Comerciante e lndua
trlal y de este domlcillo, 1ollcita el registro del 
Nombre Comtrcial que con1i1tc tn la expresión: 

INCOSA 
Solo y 1in dl1tintivo1 eapeciale1, Nombre Comer

cial qne 1e emplea conforme con el modelo pre· 
sentado, para dl1tlngulr: E1tablecimlento1 indu1-
trlalt1 y comercialea de.tinados a la fabricación y 
venta, al por mayor y al detalle, de toda cl11e de 
artrculo1 de ferreterf1; y el reglatro de la Marca de 
Fábrica y Comer.clo que con1l1te en la denomina· 
cló11: 

INCOSA 
Sola y aln di1llntlvo1 eapeclalee, marca que ae 

empica conforme con el modelo pre.entado, para 
di1tlngulr: Bisagras, tornilloa, pernos, tuercu, aran· 
del11, p11adoru1 etc. y todos 101 demás pro:luctos 
comprendidos en la clase 16, (ferreterl11 plomerfa, 
c1ilerl11 conexlont1 para aparato• a vapor y acce-
1orio1 de 101 milmo1)1 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 19!>6. 

Oyense opo1lclonu1 término legal. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patente. de 

Nicaragua, M101gua, D. N., trece de Enero de 
mil noveclcnto1 aneota y cinco. - jullán Bendaila ,,.. 
S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 211-8/U N9 43218-4 10.40 
Alfredo Bequillard jr. Comerciante y de este do

micilio, aollclta et registro del Ncmbre Comercial 
que consiste en la expre1lón: 

Nicaragua Tarpon And Jungle Safaris 
Solo y 1ln dl1tlntlvo1 t1peclalu, Nombre Comer

cial que 1e emplea conforme con el modelo pre1tn
t1do1 para dhtlnguir: E1tableclmlento1 comercia· 
le1 e lndu11ri1ln dedicados a la fabricación, dl1-
tribuclón y venta de toda clase de utea111lo1, cuer
du, productos de mct.I etc, relaclon1do1 con la 
puca y cacería, de toda cl11e; y el regl1tro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1i1te en la 
denominación: 

DOIUINO 
Sola y 110 dlallntlvos upeclale1, marca que 1e 

empica conforme con el modelo pre.entado para 
dl1tingulr: Todo1 101 producto• comprendidos en 
la cl11e 20, (Produclo1 de tabaco), del Decreto No. 
10 de 7 de fuero de 1956, 

Oyente opo1lclone11 término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentca de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinticinco de Enero 
de mil noveclento11uenta y clnco.-jullán Bcnda
fta S., Comisionado de P1tente1 de Nicaragua. 

3 2 
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SECCION JUDICIAL 
'Remates 

N9 310 - B/U NQ 14587 - <:$ 6.48. 
Once mailana veinte Febrero corriente ai1o, -ven

deráse al martillo dieciocho fanegas arroz en gran
za de la clue Bluebonett. 

Que se vende en la ejecución 1egulda Doctor Mi
guel Porta Caldera, a Lula Beltrán 1'lamendi. En 
reclamo de la suma de Doa Mil Qulnlenloa Cór
dobas. 

Oyenae poaluraa legales. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Muaya, veintinue

ve Enero mil noveclento1 1e1enta y clnco.·-Juan 
Román Robleto, Srío. 

3 3 

NQ 312 -B/U N9 45014- es 8.20 
Cinco de la tarde diez y nueve de Febrero corriente, 

subutaráse finca urbana alta burlo Alta Gracia, de 
ella ciudad, dentro alguienles lln:leroe: norte, pre
dio Erneetlna Lafnez, Dora Alvarez y otru; sur, el 
de Ju1n Fonseca y juan A. Silva v otro•: oriente, el 
de Pablo Cruz y Maria de Hernáodez y occidente, 
29 Avenida Snreate. Inscrita con el No. 38.854. 

Base de subasta: Treinta y Nueve Mil Ciento Se-
1enta. 

Ejecución: Laureano Outlérrez contra Marra Pe
ralta de Outlérrez. 

Dado en el Juzgado 2o. Civil del Distrito. Ma
nagua, veintltréa de Enero de mil novec:lento1 1e-
1enta y clnco.-H. O. Llbby. , 3 3 

N9 308-=B/U N9 34225- 4: 9.00 
Diez mai1ana próximo dieciocho me1 en curao, 

local este Juzgado, aubastaráse finc11 rústica ubica
da, comarca de Paigua, jurisdicción de Ma
tlguál, departamento de Matagalpa, de cien man· 
zanae de extensión auperficial, sesenta en potreros 
de zacate jangua y pará, dos de chagülte, el resto 
en rastrojos¡ con c11a para habitación de p!ja, con 
trece rollo• de alambre a aua contorno•, limitada 
11r: oriente, finca de Luis Ortega; poniente, la de 
Humberto Reye1 Rofa1 y Lula Hernlindez; norte, Ja 
de Santo• Hernández y sur, la de Maria Teresa 
Alonzo de Arce. 

• Ejecuta: Daniel Rojaa Oonzález a Ramona Suárez 
Cbcamo. .. . 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyente postur11 término legal. 
Secretarla Juzq;ado Local Civil. Boaco, uno de 

febrero de mil noveclento1 1e1enta y cinco.-Jorge 
Castillo B. 3 3 

No. 307-B/U No. 342?.4-es ·a.so 
Diez maflana próximo dieclelete mea en cuuo, lo· 

cal e1te Juzgado 1ub11tarase finca rúdlca, ubicada 
Comarca cEI Sontolar• juri1dicclón de Matlgub, 
Departamento de Mataiatpa, de cien maozanu de 
extensión auperflclal, 1e1ent1 en potrero11 media de 
chagüite, cacao, café, árbole1 frulalea y do1 ranchlll 
de paja, todo el Inmueble limitado ad: oriente, fin
cas de Esteban Luna y Pedro Ignacio Enrlquez; oc
cidente, laa de Pomplllo Vanegu y Victoriano Ca
lero; norte, -finca de Miguel Luna, Melecio Reyes 
Reyes y Mllin Enrfquez; y sur, la de Pomplllo Va
negaa. 
. Ejecuta: Meleclo Reyea Reyea a Felipe Sánchez 
Pérez. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Oyense posturas término legal. ~ •. 
Secretarla Juzgado Local Clvll.-Boaco, uno de 

Febrero de mil noveclento1 auenta y clnco.-Jorge 
C11tlllo B.-Srlo. 

3 3 

NQ 309-8/U NQ 34227- CS 8.70 
Diez m1i1ana proximo dieciséis me1 en curso, lo· 

cal este juzgado subaslarbe finca rústica, ubicada 
Comarca de Tugua, de esta juri1dlcción Municipal, 
de sesenta y cinco manzanH de extensión 1upeflclal, 
treinta y cinco en potreros y el reeto en rastrojo•, 
con una caaa para habitación, techo de tejas dto ba
rro, forrada en tablu, pilo n.tural, todo el Inmue
ble limitado así: Oriente: finca de José Valle: Oc
cidente: la de Cornelio Bello: Norte: la de 'Andrés 
Oonzálei: y aur la de Pedro Cllnero1. 

fjecuta: Cruz Burgos Bravo a Donato Hernández 
Blandón. 

Avaiúo: quinientos córdobaa, 
Oyense posturas término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civll.-Boaco, uno de 

Pebrero de mil novecientos sesenta y clnco.-Jorge 
Castillo B., Srio. · 

3 3 

NQ 305- 8/U NQ 34222 -4 9.40 
Diez maftana próximo veinte mee en cuno, local 

este Juzgado subaatarbe finca rústica, ubicada cEl 
Platanar Sur• juri1dicclón de Camoapa, de e1te De· 
partamento, de doscientas manzanu de extensión 
superficial, cincuenta en potreros, media de cha
gülte, doa de café, cercada en parte y dividida en 
do1 departamentos, con árbolea frutales, con c11a 
para ha.hitación forrada en tablu, techo de teju 
maní, pl~o natural, todo el inmueble limitado alf: 
Oriente: finca de Juan Morale1: Occidente: 111 de 
Creaenclo Moreno y Manuel Oarda: Norte: 111 de 
Epifan[o Soza y juan López: y Sur: 111 de Pedro 
Marro y Cresenclo Moreno. • 

Ejecuta: René Orozco Macnally1 a Melecio Arauz 
Soza. 

Avalúa: Un Mil Córdobaa. ~ 
Oyense po1turas término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, uno de 

Febrero de mll noveciento1 eeaenh y clnco.-Jorge 
Cutillo B , Srlo. 3 3 

N9 306-B/U NQ 34222- IS 9.30 
Diez maftana próximo diecinueve mes en cuno, 

local rste Juzgado aubaataráse finca rúdlca ubicada 
en la comarca cfl Corah jurisdicción de Villa So
moza, del Departamento de Chontale1, de ciento 
cincuenta hectáreaa de extensión auperflclal; cinco 
de chagülte, nueve de potreros, el reato en r11trojo1; 
con una caaa de cuatro corredorea forrada en tabl11, 
techo de tejaa man( y tres ranchos de paja; con ár· 
boles frutalea, como pifia, a~uacate, naranju y ca
·cao, todo limitado uf: Oriente y Norte, propiedad 
de Francl1co Mora Alvarez; Occidente, lu de Lo· 
renzo Martfnez y Francllco Mora; y Sur, la de An· 
dréa Montenegro. 

Ej~cuta: Milán Mora Valdez a Domingo y Lo-
renzo Martlnu. 

Avalúo: Un Mll Córdobas. 
Oyenae po1lur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Civll.-Boaco, uno de 

Febrero de mil noveclentoa sesenta y clnco.-Jorge 
Castillo B., Srlo. 

. 3 3 

NQ 333-8/U NQ 938050 -es 6.96 
Tres tarde veinticinco Febrero próximo, e.te Juz

gado, remataráse mejor postor, propiedad urbana 
ubicada Terrabona cate Departamento, consfltente 
casa y 1olar1 lindante: oriente, Margarita Cisnados, 
calle enmedlo; occidente, juan Oómez; norte, fran
cisco Suárez; sur, solar nacional. 

Valorado: Quiniento1 Córdobu. 
Ejecuta: lgn11elo AU Morraz a Romella Hernán

dez Suárez. 
Oyense po1tur11, 
Dado Juzgado Local Clvil.-Matagalpa, treinta 

Enero mil novecientos sesenta y clnco.-francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández Secretarlo. 
- 3 2 
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No. 332-8/U No 938349-CS 8.88 
Once maftana diechél1 febrero ai\o corriente, lo· 

cal este juzgado, 1ubatarbe mejor ¡:oitor flaca 
rú11fca altuad • cai\adaa • 8uenavl1ta• y Valle •El 
jfcaro•, jurl1dlcclón pueblo S11n Ramón, este Depar· 
t1mento1 de mb de tre1clent11 clncuen!a manzanas 
extensión, contiene cafetales, potrero•, c11a habita
ción y bodega¡ monbi\1 inculta, cercaa alambte en 
1u contorno y dlvl1ione1 1 lindante: norte, finca de 
Eduardo Hulam¡ 1ur y oriente, de jo1é Vargu J 
occidente, de Mufa Herrera. 

Elecuta: Doctora Angela Rizo Corrales a la Suce-
1ión del sellor loaqufn Ca1tellón. 

811e remste: Cuarenta mil córdobaa. 
Oyense po1tur11 legalt1, 
Dado juzgado Civil Dl1trlto.-Matagalp11 velntl

aiete Enero mil noveclentoa aeaenta y clnco.-0. 
Varg11 C.-julio C. Mendoza.-Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, veintitlde Enero mil 
novecientos •esenia y cloco.-Jullo C. Mendoza.-
Srio. 3 2 

N9 334-B/U Np 938042-i 6.84 
Tres tarde dlecl1él! febrero próximo, e1te juzga

do, rematarbe mejor poator, finca rústica Hato 
Nuevo ubicada Muy Muy este Departamento, vein
ticinco m•nzan111 con potrero•, lindante: oriente 
occidente, norte y 1ur, Lenclo Cl1nero1. 

Valorada: Un mil córdobas. 
Ejecut1: Lenclo Cl111eros Valdez a Ramón Anto

nio Soza. 
Oyen1e po1tur11 
Dado Juzgado Local Civil . ..-Matagalpl, veinte E

nero niil novecientos 1esent1 y clnco.-franci1co 
Montenegro L.-C. A. Hernhdez.-Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández.-Srlo. 
3 2 

N9 340-B/U Np 45032- ci 7.00 
Diez, maftaoa, trece de febrero, corriente ano, lo

cal este Juzgado, venderáae al martillo. Televisor, 
marca cPhillps., Nr. A46Cl927; tipo 17-TX296A/OOL. 

f!jecuta: Rafael O. Cano, en 1u carácter de Oeren· 
te Ocneral de Televlalón de Nicara¡ua S. A., al 
Doctor Lorenzo Manzano. 

Dado en el Juz¡ado Primero Local Civil.-Mana• 
¡ua, treinta de Enero de mll noveciento1 1eeeoh y 
clnco.-fernando Valle Ar~üello.-juez Primero 
Local Civil de Mantgua.-Danllo Durán Coll1do.
Secretarlo. 

3 2 

N9 344-B/U Ng 9Jf10t6-ci 7.20 
Cuatro tarde dieciocho Febrero comente remata

rbe mfjor postor predio urbano ubicado Séb1co, ea· 
te Depulamcnto, lindante: norte, Alfon10 I!. Miran· 
da; 11u, Alvaro Pravl1¡ e1tc1 Ceferino Rodrrguez¡ y 
oe1te, C11retera lnteramerlcana.-Blen valorada no· 
veclenlo1 cincuenta córdobu. 

Ejecución de Lronardo Rodrrguez Oaleano con
tra Mercedet viuda de Panilgua Prado. 

Oyen1e po1tur11. 
Mata¡alpa, veintldó1 de Enero de mil oovecicntcs 

1uent1 y clnco.-franco. Montenegro L.-C. A. 
Hernándrz.-Srlo. 

E1 conforme.-Mat1galp11 Enero velntld61 de mll 
noveclenlo1 aeecnta y clnco.-C. A Ht rnández.
Secretarlo. 

3 2 -Np 342-8/U N9 938039-4: 8.72 . 
A 111 tres de la tarde del dfa Velotleló1 de febre

ro de mil noveclento1 1esenta y. cinco, remataráae 
al mejor postor 101 dos lote1 de terreno ubicado• 
en Waawali Abajo, el primero de oace manzanas 
conteniendo mejor111 lindante: norte, Cario• Zele
dón¡ 1ur, callejón de por medio y David Ollv11; o
rlentr, Abclino Zeledón; o~cldente, Ramiro Vílchez¡ 
el otro de tree manzan11 de potrero lindante: norte, 
Polo Zeledón¡ 1ur1 Snc. de fr•ncl1co Zeledón; o-

riente, Julio Ouzmátt rfo de por medio y occl Jente, 
Abellno Zcledón. 

Valorada: Un mil qulnlento1 córJoba1. 
Ejecul1: David Olivas Olivu, 1 Benjamrn Zele

dón Otero. 
Oyenae pe duras. 
Dado Juzgado Local Civil. -M1tag1lpa, diecinue

ve de Enero de mil novecientos aesenta y cinco. 
Ea conforme.-C. A. Hernández.-Srio. 

3 2 

Np 345-8/U N9 938045-, 7.92 
A 111 trea de la tarde del dfa velntllré1 de febrero 

del corriente ai\o, en e1te juzgado remataráse mejor 
postor, el lote de terreno 11tu1do en la comarca de 
Waswall Abajo> de -esta jurl1dlcclón, de catorce 
manzanas conteniendo sólo monti;fta y lindante: 
norte, Polo Zeledón; aur, David Ollv11¡ oriente, Po
lo z~tedón y occidente, Bayardo Oonzálcz. 

Valorada: Un mil qulnlento1 c6rdob11. 
Ejecute: David Olivu Ollvaa a Pastora Zeledón 

Otero. 
Oyense poalaraL 
fraaciaco Montenegro L...;.C, A. Hernández.-

Srlo. . 
Dado A en el juzl?ado Local Clvll.-Matagalpa, 

velntldó1 de f!nero de mil noveclentoa 1e1enla y 
clnco.-C. A. Hernández.-Secrctarlo. 

3 2 

N9 343-8/U N9 938047- $ 7.44 
Tres tarde veiot'cuatro febrero próximo, eate Juz· 

gado, rematar á1e mejor poalor, finca rúdlca, •Ca
calotepe• jurl1dicclón Terrabona este Departamen
to, veinte manzanas, conteniendo mejor111 lindante: 
oriente, Leopoldo Relno11¡ occidente, Silvano Ve
lárquez flores¡ norie, Leopoldo Relnosa y Oregorlo 
Velá1quei; 1ur1 juan Dfaz e h1bel flores. 

Valorada: Un mil córdobaa. 
E.jecut1: franclaco flores Velásquez y joa~ Do

lore1 flore1 a Dlonhia flores de Matamoroa. 
Oyeaae potturu. . 
Dado juzgado Local Clvll.-Mata2alpa1 velntllrh 

Enero mil novecientos 1eaent1 y clnco.-franclaco 
Montenegro L.-C. A. Herná11dez.-Srio. . 

Ea conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. - · 
3 2 

N9 359-B/U N9 938048-4 6.84 
Trea larde veinte de febrero próximo, eete Juzga

do, remataráse mejor po1tor, finca rúttlca Vijagüe 
eata jurl1dlcclón1 doacientas rnanzan11, conteniendo 
mejor11, liadantt: vrlente, Cu loa Hernández; Oc
cidcate, Anrbal Rfo1; Norte, Enllmo Morales¡ Sur, 
fellpe Rfo1. 

Valorad•: Quinientoi Córdob11. 
Ejecuta: Torlblo Oarda Obregón a l'\tan11lb 

Hernández López, 
Oyense poaturu. 
Dado Jutgado Local Civil. Malagalp1, veinticin

co enero mil noveciento1 sesenta y cinco. - fr1n
cl1co Montene¡ro L.-C. A. Hernáodez, Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández, Srlo. 
3 1 

Np 390 '-8/U N9 14623-· 7.00 
Once m~ñ11na, veinllcuatro de 101 corrientes, re

mataráse urbana, ella ciudad, barrio San Jeró· 
oimt', llndaalr: oriente, Orlando Huembn Rfos; po• 
nlente, calle Victoria Huembet de Marro; norte, 
L11tenia Morales; eur, Maria E.die y Ramona Mora-
le~ . 

Bue de la 1ub11ta 1el1 mil do1clentos córdobaa. 
f.jecución.-Ro11 lleana Aguilar Robleto.-a

MercedCI Auxiliadora Me.ralea Huembu. 
Oyen1e po1turaa le¡ralea. 
Dado en el juzgado Civil Dl1lrlto.-Ma11ya tret 

febrero mil novecientos setenta y clnco.-Carlo1 
Martínez L.-Srlt'. 

''l .. 
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Veclaratorias de Herederos 
No. 361- B/U No. 9473-~ 3.30 

Martha García Mungufa, solicita declára· 
sete heredera su' padre Saturnino Garcfa 
Mayorga, bienes, derechos, acciones· indl· 
ca~do pred!o urbano esta ciudad, tir~ltado: 
Or~ente, Luisa viuda Beacho;" Poniente, Ro. 
sano López, Isabel y Rita Barboza· Norte 
calle pública; Sur, herederos Horaci~ Rodrf: 
guez. 

Opóngase quien crea tener mejor o Jgual 
derecho. 

Dado juzgado Civil Distrito. jinotepe, 
cuatro Febrero mil novecientos sesenta y 
cinco.-Leónidas Sánchez, Srio. 

l 

No. 362-8/U- No. 8120-$ 3 10 
Marra Félix Salgado Ramfrez, may~r, sol· 

lera, oficios domésticos, domiciliada León, 
solicita ~eclárasele heredera única y univer· 
sal de bienes, derechos y acciones de su 
hermana legftima Josefa Salgado Ran:irez. 

Interesados: Opónganse. 
Bi~nes: Solar barrio San Sebastián, León. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León die· 

ciocho de Diciembre de mil novecien~s se· 
senta y cuatro.-Guillermo Areas C., Secre· 
tario. 

1 

No. 370-8/U 8147-~2.40 
Jacob Méndez Ouzmán, solicita declárese· 

le heredero, en bienes, derechos y acciones 
de su tia Clara Guzmán Torres v. de Monto· 
ya. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, uno Febre· 

ro mil novecientos sesenta y clnco.-H. Va· 
Hadares Bermúdez, Srlo. 

1 

No. 352-B/U No. 9156-CSJ.50 
Genaro Garcfa Mayorga de este domici· 

llo, se le declare heredero de su hermano el 
senor Saturnino Garcla Mayorga, quien fue 

.. maestro de zapaterfa, viudo y de este vecln· 
darlo, senalando como bienes sucesorios, 
inmuebles y créditos constantes en docu· 
mentas públicos y privados. 

Quien se crea con derecho, deduzca opo· 
sición dentro del término legal. · 

Dado. en el juzgado Civil del Distrito, JI· 
notepe, veinte de Enero de mil novecientos 
sesenta y cir1co.-lg. López Rivera.-Leóni· 
das Sánchez, Srlo. 

1 

No. 389-B/U No. 45040-CS 3.80 
Ermila Montalván viuda de Vanegas Pa 

llais, solicita se declare herederos de todos 
los derechos, bienes y acciones que a su 
muerle dejó el senor René Vanegas Pallais 
a sus menores hijas legitimas: Marozia del 

-

Socorro, Urania María, Carolina Mercedes y 
Afda Georgina Vanegas Montalván. 

Quien t~viere derechos, opóngase término 
legal. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito de Managua, a las once de la 
manana del cuatro de Febrero de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro.-josé Ernesto Ben· 
d~na, juez lo. Civil del Disirlto.-H. G. 
L1bby, Srio. 

1 

N9 395-8/U No. 54003-<l 3.90· 
Juana Francisca Narváez v. de Vado soll· 

cita declárese heredera unión herman~ Mer· 
cedes Narváez de Navarrete. y como cesio· 
narla derechos hereditarios Buenaventura 
Narváez Gutiérrez, en parte que corresponde 
a José Marfa, Soco~ro, Maria y Juana Nar· 
váez Narváez y a Vicente, Rafael e Ignacio 
Narváez Oonzález, en representación Bue• 
naventura Narváez Gutiérrez; y a Julián Nar· 
váez Flores, en representación su padre Eml· 
lio Narváez Gutiérrez, en Sucesión intestada 
de Carmela Gutiérrez viuda de Narváez. 

Unico bien: predio urbano Calle Nueva 
esta ciudad. . . 
, Oyense oposiciones. 

juzgado Civil Distrito. Granada cuatro 
Febrero mil novecientos sesenticin~o.-Ed· 
mundo Matus M., Srio. 

1 

No. 320-B/U No. 45018-~ 4.90 
Erlinda Verania Benavides Cruz solicita 

decláresele heredera en unión de sJs herma· 
nos: Teófilo Antonio Benavides Cruz jeró· 
nima Domitila Benavldes viuda de Bravo 
Emilia Irene Benavides de García, Amall~ 
Cleta Benavides de Hernández, Leonor de • 
los Angeles Benavides Cruz, Virginia de tos 
Santos Benavides Cruz, Tomasa Antonia 
Benavldes Cruz, Ramón Higinio Benavides 
Cruz, Horacio W111ia1n Benavides Cruz An· 
drea Teotista Benavides de Castaneda y Ma· 
rfa Inés Benavldes Cruz, heredera f allecldo 
padre Ramón Benavides González, senalan· 
do bienes finca rústica jurisdicción Las Pilas 
Camino Cita lapa este Departamento co~ 
Treinta Manzanas superficie, lindando; Nor· 
te, Manuel Navarro; Sur, canada El Riito 
enmedio, julio Balhcke, hoy Sucesión Somo· 
za¡ Orl.ente, juan Benavides y otros, camino 
enmed10; Occidente, José' Benavides y otros, 
camino enmedlo. 

Quien crea tener derecho preséntese tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito.
Managua, uno febrero mil novecientos se
sentlclnco. Doce meridianas.-josé Ernesto 
Bendana.-josé Alej. Salinas C., Srio. -

1 
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Citaciones de Procesados 
Reg. No. 23 

Por seguuda vez se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente: juan Oudiel Calero de cali 
dades Ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince df as comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de homicidio come· 
tido en la persona de Encarnación Aragón, 
de calidades conocidas en autos; bajo los 
apercibimientos de someter la causa al co· 
noclmiento del Tribunal de jurados y cau· 
sarle las sentencias que se dicten en su con· 
tra, los mismos efectos como si estuviere 
presente. Se recuerda a los funcionarios 
públicos la obligación en que están de cap
turar al delincuenté¡ y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. • 

Dado en el juzgado par~ lo Criminal del 
Distrito.-julgalpa, veintisíete de Enero de 
mil novecientos sesenta y clnco.-Marlano 
Pérez D.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. - juigalpa, veintiocho de 
Enero de mil novecientos sesenta y clnco.
f ulgencio Miranda Martfnez, Secretario .. 

1 

Reg. No. 24 
Por primera vez ello y emplazo al proce· 

sado luis Andino, de generales Ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
concurra al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa que se tramita en su con· 
Ira por el delito de asesinato cometido en la 
persona de Otoniel Alonso Berrfos, -llama· 
do y conocido también con el nombre de 
Concepción Otoniel Alonso Pérez,- de ca· 
lidades consignadas y por la falta cometida 
al portar arma prohibida dentro de la pobla· 
clón sin permiso ele la autoridad, bajo aper· 
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
Causa a Plenario y nombrarle dl'fensor de 
oficio si no comparece. Se recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de cap· 
turar al antes dicho procesado y a los partl· 
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los veintiocho dias de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y cinco.-0. 
Buitrago B.-Ernesto Madriz, Srio. ' 

Es conforme con su orlglnal.-león, vein· 
tiocho de Enero de mil novecientos sesenta 
y cinco.-Ernesto Madrlz, Srio. 

t . 

Reg. No. 25 
Por primera vez, crtase y emplázase al 

procesado Manuel Páiz Solórzano, mayor de 
edad, casado, mecánico y de este domicilio, 
como autor de los delitos de homicidio por 
Imprudencia temeraria, en la persona de Er· 
nesto Mánlica Solórzano, homicidio por im· 

prudencia temeraria, en las personas de 
Francisco Centeno Rfos y L~is francisco 
Castro Altamirano; lesiones graves por im· 
prudencia temeraria, en las personas de Au· 
~usto Morales Pena y Nustas Acle; lesiones 
leves por imprudencia temeraria, en la per· 
sona de Yolanda Ordóftez de Pérez; lesiones 
menos graves por imprudencia temeraria, 
en las personas de Marina Rosales Buitrago, 
lesiones menos graves por imprudencia te
meraria, en las personas de fausto Rosales 
y Bayardo Pérez Obregón, bajo apercibi· 
miento de declararlo rebelde, elevar su cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de ofi· 
cio esta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga
ción que tienen de capturar al mencionado 
delincuentente y a los particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el jugado Segundo de lo Crimi· 
nal del Distrito. -Managua, uno de febrero 
de mil novecientos sesenta y clnco.-Edgar 
Sotomayor Valdivia, juez 2o. de Distrito del 
Crimen, Managua.-f anny M. de Ulloa, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 26 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado David Calderón, de calidades 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca al local de este juz. 
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de homicidio en la perso· 
na de Erasmo Hernánder, mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Belén, 
y lesiones graves en la persona de Socorro 
Núftei de Hernández, mayor de edad, casa· 
da, de oficios domésticos y del domicilio de · 
Belén, bajo apercibimiento de someter la 
causa a jurado y que la sentencia que con· 
tra él recaiga surta los mismos efectos como 
si estuviere presente. Se recuerda a las au
toridades la obligación que tienen de captu· 
rar al procesado y a los particulares de de· 
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Rlvas, a los dieciocho . df as de 
Enero de mil novecientos sesenta y cinco.-
f. J. Talavera.-Moisés S. Cole.-Srio. 

Es conforme con su original. Rlvas, die· 
ciocho Enero mil novecientos sesenta y cin· 
co.-Moisés S. Cole.-Srio. 

t 
·' - • ,.l. 

Reg. No. 27 
Por primera vez, citase y emplázase, al 

procesado, Leónidas Chavarrfa, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito, a defenderse en la 
causa que en su contra se le prosigue por el 
delito de Homicidio, en la persona de José 
francisco Oarcfa Castro, de veintiocho anos 

¡..-.. 
,) 
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de edad, casado, agricultor, y de este domi· 
cilio, bajo los apercibimientos de declarár
sele rebelde, elevar la causa a plenario y 
de nombrársele defensor de oficio, si no 
comparece. Se recuerda a las autoridades de 
la República, la obligación que tienen de 
capturar a dicho procesado, y a los particu· 
lares, la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Jinotega, el veintitrés de 'Enero 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Sandl· 
no 0.-C. Castillo C.-Srlo· 

Es conforme. Jlnotega, veinticinco de E· 
nero de mil novecientos sesenta y cinco. -
C. Castrillo C.-Srio. 

1 ' 

Reg. No. 28 
Por segunda y última vez, citase y emplá

zase, a los procesados: Napoleón RoCtrfguez 
o Zeas Rodrfguez, de calidades Ignoradas, 
y a jesús Vargas Picado, de veinte anos de 
edad, soltero, agricultor, del domicilio de 
Sisle de esta jurisdicción, para que áentro 
del término de quince días, comparezcan a 
este Despacho judicial, a defenderse en la 
causa que se les prosigue por el delito de 
Homicidio en la persona de Rafael Picado y 
lesiones en Canuto Centeno, mayores de e· 
dad, casados, agricultores, de este domici· 
lio; bajo los apercibimientos, de someterse 
la causa al conocimiento del Honorable 
Tribunal de Jurados, y de que las sentencias 
que en su contra se dicten, les surtan los 
mismos efectos como si estuvieren presen· 
tes. Se recuerda a las autoridades de la Re· 
pública, la obligación que tienen de captu
rar a dichos procesados, y a los particulares 
la de denunciar el lugar en donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Jlnotega, el veinticinco de Enero 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Sandi· 
no 0.-C. Castillo C.-Srio. 

Es conforme. jinotega, veinticinco de E· 
nero,de mil novecientos sesenta y cinco.
Testado-Picado-No .Vale.--C. Castillo C. 
-Sri o. 

1 .... 
Reg. No. 29 

Por primera vez, citase y emplázase, al 
procesado, Marcelino Herrera, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Despacho Ju· 
dicial a defenderse en la causa que en su 
contra se le prosigue por el delito de Homi· 
cidio, cometido en la persona de Carlos Val· 
divia Casco, quien fue mayor de edad, ca
sado, agricultor y del domicilio de La Con
cordia, Departamento de jlnotega, bajo los 
apercibimientos de declarársele rebelde, ele· 
var la causa a plenario y nombrársele defen· 
sor de oficio, si no comparece. Se recuerda 

/ 

f --

a las autoridades de la República la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho procesa
do, y a los particularee, la de denunciar el 
lugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de jinotega, el v.eintltrés de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.-Sandino 
0.-C. Castillo C.-Srio. , 

Es conforme. jinotega, veinticinco de E
nero de mil novecientos sesenta y cinco.
Enmendados-es-denunciar .. veintlcinco
Vale.-C. Castillo C.-Srio. 

1 

Exp. No. 30 
Por primera vez, citase y emplázase a los 

procesados Carmen Medina de Rodrf¡uez, 
mayor de edad, casada, de oficios domésti· 
cos y vecina del pueblo de Quilalí, Depar· 
lamento de Nueva Segovia, por ser autora 
del delito de ntafa cometido en perjuicio de 
las personas de Crisanlo Rivera Palacios, 
mayor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio y Daniel Rivera Briones, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este domicilio; 
y Rigoberto Rodríguez Pastrán, mayor de 
edad, casado, negociante y vecino del pueblo 
de QuilaU, Departamento de Nueva Segovia, 
por ser cómplice en el mismo delito de estafa 
cometido en perjuicio de las expresadas per· 
sanas Rivera Palacios y Rivera Briones y por 
ser el mismo Rigoberto Rodrfguez Pastrán, 
autor del delito de falsedad cometidos en 
documentos privados en perjuicio de los mis· 
mos seftores Rivera Palacios y Rivera Brio
i1es¡ bajo los apercibimientos de declararlos 
rebeldes, elevar su causa a plenario y nom· 
brarles defensores de oficio esta autoridad 
si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincutn·. 
tes y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a un dla del mes de fe· 
brero de mil noveclento.; sesenta y cinco.
H. Osorno f onseca.-Adela Maria Oulllén 
M., Srla. 

Es conforme con su original. Estelf, uno 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Adéla Marla Ouillén M., Secretaria. 

l 

No. 31 ' 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Pedro Pablo Solfs, de generales lgno· 
radas, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
homicidio cometido en la persona de f ran· 
cisco Martfnez Oarcla; quien fue mayor de 
edad, soltero, mecánico y de este domicilio, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
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elevar la causa a Plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado .de Dístrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los veintiocho di as 

· del mes de Enero de mil novecientos sesenta 
y clnco.-Marfa Teresa Morale~ de Espino
za, Secretarla . 

1 

- No. 32 
Por primera vez cito y emplazo a la pro· 

cesada Marra de la Cruz Morales, de genera· 
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de Falsificación de Docu· 
mento Público, cometido en perjuicio de la 
persona de Humberto Ordóftez Rivera, de 
cuarenta y cinco anos de edad, casado, agri· 
cultor y de la Comarca de Tecuaname, bajo 
apercibimiento de declararla rebelde, elevar 
la causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. , • 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a la antes dicha 
procesada y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los treinta dfas del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y clnco,-
0. Buitrago.""7 Osear Blanco M., Srio, 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado. León, treinta de 
Enero de mil novecientos sesenta y cinco. 
Entre lineas-To Público-perjuicio-Valen. 
-Enmendados - A - A - Valen. - Osear 
Rlanco Matus, Srio. juzgado Distrito del 
Crimen del Departamento de León. 

1 
t· 

No. 33 
Por segunda vez, cito y emplazo al proce· 

sado fidel Cruz, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de.quince dfas, 
comparezca al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el deli· 
to de lesiones graves en la persona de 
Sinforoso López, de treinta y tres anos de 
edad soltero, tractorista y del domicilio de 
San Jorge, bajo apercibimiento de someter 
la causa a jurado y que la sentencia que 
contra él recaiga, surta los mismos efectos 
como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al procesado, y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal dd 
Distrito '1e Rivas, a los veinticinco dlas del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
clnco.-f. J. Talavera:-Moisés S. Cole, Srio. 

Es conforme con su original. - Rivas, 
veintiséis de Enero de mil novecientos se· 
sen ta y cinco. - Moisés S. Cole, Srio. 

Citación 

N9 330-8/U N9 45031-* 8.40 

Con lnltruccion" del Directorio, cito por primera 
vez a todo1 101 Acclonl1t11 de financiera de lnver· 
slonu S. A., para que a la• aiete (7) de la noche del 
Marica \'elntitréa (23) de febrero de mil noveclcntoa 
aeaenta y cinco (1965) concurran a la Junta General 
Ordinaria que habrt de rcunirae en lu oflcln11 de 
financiera de la Vivienda c:on el objeto de con1lde· 
rar 101 reaul1ado1 del prrlodo comprendido entre el 
lo. de Enero y el 31 de Dlc'embre de 1964 y cual
quier otro 11unto prucntado por el Directorio. 

Managua. D. N., 3 de febrero de 1965. 

LUIS CARRION MONTOVA 

Gerente 
3 1 

Citación a lo~ Socios de "Comercial 

Farmacéutica S. A.'' 

N9 324-B/U N9 45023-* 7.00 
La Junta Directiva de cComcrclal farmacéutica, 

S. A.>, cita a 1u1 1oclo1 para Junta General de Ac· 
clonl1t11 a 111 trea de la tarde del Slibado 13 de 
Marzo próximo y en el Local de la Compa!Ha para 
dar 1 conocer el movimiento 1ocial durante el 1ño 
mil novecientos 1eaenta y cuatro y para elecclone1 
de la Junta Directiva para mil noveclento1 1c1enta 
y cinco. -M1nagu1, do1 de febrero de mil novecientos te• 
1ent1 y cinco. 

DR. PEDRO E. R1v As VA ROAS 
Secretarlo 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 

N9 391-B/U N9 45043- • 9.80 

Ju1n de la Ro11 Lóptz Madrigal, mayor de edad, 
viudo, agricultor y de cale domicilio, 101lclta venta 
de un predio rústico de terreno ejldal, con una ex
ten1lón 1proxlm1da de 20 hectáreu, 11tu1do a la o
rilla del antiguo camino de M11atepe, comprendido 
dentro de loa 1lgulentu linderos; oriente, tutamen
tarra de Sabino M1drlg1l, arroyo comedio camino 
de E1quipul11 a Tlcuantepe, Gregorlo Navarrete, 
Miguel Oonzález y ctro1; occidente, fmc11 de Teó
filo Artola, Oregorlo Rodrígurz, Oregorlo NaV1rre
te, Timotea Pircz de Arce, camino enmedio; norte, 
junta de 101 camino de. f1qulpul11 y Cualro- f1qui
n11¡ y sur, propiedad de Víctor Manuel Romero. 

Quien tuviere derecho, opóngaae tirmlno legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 
Distrito Nacional, a 111 nueve de la maftana del 
día treinta de Enero de mil nove~lento1 ee1enta y 
clnco.-Humberto Ramfrcz Eslrada.-Mlnialro del 
Dl1trito N1clonal.-Carlo1 Callejb Morelra.-Se
crctarlo. 
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